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3. Adopción
Limitación de Responsabilidad (Advertencia legal)

North Penn Legal Services no brinda representación en asuntos de adopción.  Esta sección es
una breve guía informativa.

¿Necesito un abogado para solicitar la adopción?

Los procedimientos de adopción pueden ser complicados.  Usted deberá consultar y
generalmente deberá pagarle a un abogado particular que esté familiarizado con casos de
adopción.  Usted puede comunicarse con el colegio de abogados de su condado y solicitar que
le recomienden a alguien.  Tenga presente que no hay honorarios legales fijos. Y será mejor que
consulte con dos o más abogados y pregunte sus honorarios.

¿Qué es la adopción?  

La adopción es la creación legal de una relación padre/madre-hijo/a. La adopción  generalmente
ocurre con menores de edad.  Sin embargo, la ley de Pensilvania no pone ninguna restricción a
la edad de una persona para que pueda ser adoptada.  
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Las leyes de adopción varían de un estado a otro.  Si usted está planeando adoptar un niño/a
fuera de Pensilvania o de los Estados  Unidos, usted debe realizar una consulta con un abogado
para entender sus derechos.  

¿Quién puede adoptar un niño?

En Pensilvania, cualquier adulto soltero o marido y mujer pueden adoptar.  Además, Pensilvania
ha dictaminado que las adopciones  entre personas del mismo sexo y las  adopciones de
segundo padre/madre son legales.

¿En qué se diferencia el proceso cuando hay
consentimiento del progenitor(es) y cuando 
no hay consentimiento?

Por consentimiento:

Si los padres voluntariamente están de acuerdo con la adopción, el proceso de la  audiencia es
bastante simple.  Los padres pueden firmar un Consentimiento de Adopción.  Si se trata de la
adopción de un niño recién nacido, los padres deben esperar por lo menos 72 horas después
del nacimiento del niño.  Este consentimiento expresa su intención de dar al niño en adopción.  

Finalización involuntaria:

Si uno o ambos progenitores no están de acuerdo con la adopción, los padres adoptivos deben
presentar una petición para Finalizar Involuntariamente los derechos del progenitor(es)
biológico(s). Los padres adoptivos deben probar que el  padre/madre biológico no ha podido
cumplir con sus deberes de padre/madre por seis (6) meses o más, y que no tiene ningún interés
en continuar siendo el padre/madre del menor.  

Esta carga de la prueba es muy difícil de cumplir.  Los tribunales de Pensilvania demoran mucho
para poner fin a los derechos de un padre/madre, y lo harán solamente si se demuestra un muy
buen motivo.  
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¿Existen distintos tipos de adopción?  

Hay varias maneras de adoptar a un niño.  Los tipos más comunes de adopción son aquellos
que se realizan por medio de una agencia de adopción. La adopción Directa o "abierta" entre
los padres biológicos y los padres adoptivos, y la adopción  internacional también son bastante
comunes. Las adopciones de Padrastro/Madrastra también son muy comunes.

¿Necesitaré hacer otras cosas además de presentar
los papeles de adopción?

Las leyes de cada estado requieren que todos los futuros padres adoptivos  (sin importar cómo
se preponen adoptar) participen en un estudio del hogar.  Este proceso ayuda a educar y a
preparar a la familia adoptiva para la adopción, y evalúa a la familia adoptiva. En la mayoría de
los casos, los padres adoptivos, previamente a la colocación,  deben obtener un informe positivo
de estudio del hogar para poder recibir a un  niño.  

Muchos estados además requieren que los padres adoptivos se sometan a  verificación de
antecedentes de abuso de menores y de antecedentes penales.

¿Qué sucede después que me dan al menor?

Después de darle al menor, la agencia o los padres adoptivos debe presentar un informe
manifestando su intención de adoptar al niño (Report of Intention).  Entonces, el tribunal, antes de
conceder la adopción, debe poner fin, formalmente, a los derechos de los padres biológicos del niño.

¿Pueden los padres biológicos cambiar de idea
después de la adopción?  

El/la padre/madre biológico/a no puede cambiar de idea luego que se ha puesto fin a sus
derechos.  Sin embargo, ha habido casos donde los padres biológicos han cambiado de idea
después de dar al niño pero antes de que adopción ha finalizado.

Recuerde: Es importante que usted siga los procedimientos legales apropiados de adopción
para evitar cuestionamientos en el futuro.


